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Referencia  Deslinde y Amojonamiento  

Demandante  Gloria Rodríguez Jaramillo  

Demandando  Municipio de Santo Domingo- Antioquia  

Radicado  05690 40 89 001 2022- 00001 00  

Auto No.  753 

Asunto  Reconoce Personería  

 
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 
 

El día 31 de Octubre del 2023, el Doctor DAVID ALEJANDRO MORALES MURILLO, 

radicó memorial donde manifiesta renunciar al poder  otorgado por la    señora 

Angélica de la Gloria Rodríguez Jamillo, demandante dentro del proceso de la 

referencia. 

 

En tal sentido, este despacho acepta la renuncia al poder presentado por el Doctor 

DAVID ALEJANDRO MORALES MURILLO, atendiendo a lo establecido en el Inicio 4 

del Artículo 76 del Código General del Proceso, que Indicar, “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido.”Por secretaria envíese comunicado a la parte poderdante, que fue 

aceptada la renuncia al poder.   

 

En relación al fallecimiento de la demandante GLORIA RODRIGUEZ JARAMILLO, se 

requiere a la apoderada judicial la Doctora GLORIA PALACIO ZAPATA, allegar al 

despacho del registro de defunción de la demandante a fin de continuar las demás 

etapas procesales.   

 
 
 

NOTIFIQUESE    
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